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ORDINARIO LABORAL - PRIMERA INSTANCIA – CULPA PATRONAL – 
25286-3105-001-2019-00180-00  

DEMANDANTE: WILSON ARMANDO JIMENEZ GORDILLO, NANCY 
MERCEDES BARBOSA COLORADO, DAHIAN TATIANA JIMENEZ 

BARBOSA y JAIR SANTIAGO JIMENEZ BARBOSA 
DEMANDADO: SERVICIO DE INGENIERÍA MECÁNICA DE COLOMBIA – 

SERVIMECOL LTDA EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL.       

 
Mediante auto de 9 de marzo de 2023 se requirió a la parte demandante 
para que aportara la constancia de entrega expedida por la empresa de 

servicio postal respecto del citatorio enviado al demandado ALFREDO 
MEDINA RAMÍREZ, y que, de no tenerla, debía proceder nuevamente a la 

remisión de la comunicación de que trata el art. 291 del C.G.P.  
 

Al respecto el togado que representa la parte actora mediante comunicación 
remitida por correo electrónico el 17 de marzo de 2023, allega la guía 
expedida por la empresa INTERRAPIDISIMO en la que se ve que la gestión 

de entrega se realizó el 16 de junio de 2022, sin embargo, no puede perderse 
de vista que, conforme a lo dispuesto en el inc. 4 del art. 291 del C.G.P. lo 

que debe aportarse es la constancia de entrega, lo cual es una certificación 
en la que se indica el tipo de envío que se ha efectuado, si la persona a 

notificar si reside o no en la dirección informada, y si la entrega fue posible, 
además, de informar que los documentos cotejados fueron los que en 
realidad fueron entregados, todas estas condiciones que la guía de entrega 

no satisface.  
 

Ahora bien, respecto al citatorio enviado el 17 de marzo de 2023 a los dos 
demandados, ha de requerirse al togado para que aporte la constancia de 

entrega a estos conforme a lo expresado en esta providencia y en el inc. 4 
del art. 291 del C.G.P. 
 

En consecuencia, se REQUIERE al apoderado judicial de la parte actora 
para que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 291 del C.G.P., aporte 

la constancia expedida por la empresa de servicio postal sobre la entrega 
del citatorio a los demandados SERVICIO DE INGENIERÍA MECÁNICA DE 

COLOMBIA – SERVIMECOL LTDA EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL y ALFREDO 
MEDINA RAMÍREZ; para tal efecto, se le concede el término de cinco (5) 
días, contados a partir de la notificación de esta providencia mediante 

anotación por estado.  
 

Fenecido el término anterior, regresen las diligencias al despacho para 
proveer conforme corresponda.  
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De no contar con la mencionada constancia deberá proceder nuevamente a 

remitir el citatorio.  
 

 
N O T I F I Q U E S E (1) 
 

La Juez, 

 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

PROYECTÓ CMR 
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